




 

 

C I R C U L A R MODIFICATORIA Nº 1 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 4/2024 

-----------Por la presente se informa que deberá considerarse en las cotizaciones a 
presentar en la Licitación Pública N° 4-2024, programado con fecha de apertura para 
el día jueves 08 de febrero de 2024 a las 10:00 horas, las siguientes 
MODIFICACIONES y ACLARACIONES SIN CONSULTA en el Pliego de Bases y 
Condiciones: 
 

ACLARACIONES SIN CONSULTA 

Clausula 8 CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

 8.2 Recibo Original de compra del Pliego de Bases y Condiciones  

 En caso de UT bastara la acreditación de compra del pliego por uno de los integrantes. 

 8.7 Certificado de Cumplimiento Fiscal Municipal 

 En el caso de UT el Certificado de Cumplimiento Fiscal Municipal deberá ser presentado en 

forma individual por cada uno de los integrantes de la UT. 

 

MODIFICACIONES 

Cláusula 8 CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

8.10 Antecedentes del Oferente en implementaciones comprobables de sistemas de gestión similares, 

indicando Empresa, Equipos, Monto, Fecha y Datos de Contacto, teniendo como mínimo dos (2) casos en 

la República Argentina. Asimismo, se podrá adjuntar otra información que el Oferente considere 

pertinente para la evaluación de sus antecedentes, que permitan evaluar las bondades de la propuesta. 

Los catálogos, folletos, croquis, especificaciones técnicas y publicaciones que no se solicitan 

expresamente y que el Oferente desee incluir en su presentación a fin de ampliar e ilustrar la misma, se 

agregarán a continuación de la documentación aquí solicitada. 

Cláusula 10 APTITUD DE LOS OFERENTES  

10.3. CAPACIDAD TÉCNICA 

Los oferentes deberán acreditar experiencia en contrataciones referidas a similares implementaciones de 

sistemas de gestión en al menos dos (2) Organismos Públicos (Municipios) del territorio argentino, 

incluyendo Certificaciones que deberán ser emitidas por el Organismo (Municipio) que los haya 

contratado, y/o fotocopia Certificada de los respectivos contratos; y toda documentación que permita 

evaluar sus antecedentes. 

La capacidad técnica en cuestión quedará definida por los antecedentes propios que los oferentes 

acrediten dentro del país, no pudiendo ser los mismos de empresas controladas, controlantes o 

vinculadas. 

En caso que los oferentes no acrediten las certificaciones de los antecedentes en la forma prescripta, la 

propuesta podrá será rechazada. 

La presente circular pasará a formar parte del PLIEGO oportunamente enviado 
debiendo presentarse en el mismo sobre que la cotización original. 
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